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(Licenciado o Diplomado Sanitario), la categoría y el nivel de 
Carrera Profesional asignado a los aspirantes admitidos pro-
visionalmente al proceso excepcional de acceso a la Carrera. 
Aquellos profesionales que han solicitado un nivel de Carrera 
para el que no reúnen los requisitos exigidos, figuran en los 
citados listados como excluidos.

Tercero. Contra la presente Resolución los interesados 
podrán formular alegaciones, en el plazo de quince días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 4 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN Y SU DESCRIPCIÓN

0.  No tener la condición de personal estatutario fijo, o fun-
cionario sanitario local fijo integrado en EBAP, del Servicio 
Andaluz de Salud en la categoría que se solicita la Carrera.

1.  No estar en situación de activo o en situación distinta que su-
ponga una reserva de plaza en el Servicio Andaluz de Salud.

3.  No tener acreditados al menos 5 años de servicios efectivos 
en la categoría/especialidad a la que se opta, para alcanzar 
el primer nivel retribuido (nivel II), y al menos 10 años para 
alcanzar el segundo nivel retribuido (nivel III).

5.  Pertenecer a categorías declaradas a extinguir, siempre y 
cuando se le haya ofertado al personal con plaza en las 
mismas la posibilidad de integrarse en otras categorías del 
catálogo del SAS.

6.  No estar incluido en el ámbito de aplicación de la Carrera.
7.  Haber solicitado el acceso con carácter excepcional al mo-

delo de Carrera Profesional en el plazo establecido por la 
Convocatoria de 31 de julio de 2006 (BOJA núm. 158, de 
16 de agosto de 2006). 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 22 de diciembre de 2006, por la que 
por la que se amplía el plazo para la resolución del 
Concurso de Méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería.

Con fecha de 7 de febrero de 2006, en el BOJA núm. 25, 
se publica la Orden de 18 de enero, de la Consejería de 
Cultura, por la que se convoca Concurso de Méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Sevilla.

La base duodécima de la Orden citada establece que la 
resolución del concurso convocado deberá efectuarse en el plazo 
de cuatro meses, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación 
del mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Con fecha de 28 de marzo, la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía dicta Auto por el que se acuerda la 
suspensión del artículo 54.1.2 y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, tras la modificación efectuada por el Decreto 528/2004, 
de 16 de noviembre. Dicho Auto es revocado levantándose la 
suspensión por medio de Auto de 13 de julio.

Con fecha de 10 de julio, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía dicta Sentencia número 370/2006, 

en la que se estima el recurso contencioso-administrativo 
número 168/2005, presentado contra el Decreto 528/2004, 
de 16 de noviembre, que modifica el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, respecto a la nueva redacción 
dada a los puntos 1.2 y 2 del artículo 54, revocando el acto 
impugnado, debiendo mantenerse la redacción existente con 
anterioridad al Decreto impugnado.

Con fecha de 26 de octubre, la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía dicta Auto declarando la ejecución 
provisional de la Sentencia de 10 de julio del mismo año, 
limitándose a hacer efectiva la nulidad de la redacción del 
artículo 54.1.2 y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, tras 
la modificación efectuada por el Decreto 528/2004, de 16 de 
noviembre.

Finalmente, el 10 de noviembre se publica, en el BOJA 
núm. 218, la Orden de 7 de noviembre de 2006, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por medio de la cual se da 
publicidad a la citada Sentencia, se ordena su cumplimiento de 
conformidad con el Auto mencionado en el párrafo anterior, se da 
publicidad a la redacción vigente de los puntos 1.2 y 2 del artículo 
54 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, así como se efectúan 
determinadas aclaraciones respecto a los procedimientos en 
tramitación que se pueden ver afectados.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Or-
denación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y 
de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, mo-
dificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y el 
Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de la compe-
tencia atribuida a esta Consejería por el art. 43 del citado De-
creto y según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre,

D I S P O N G O

Ampliar en dos meses el plazo para la Resolución a que 
se refiere la base duodécima de la Orden de la Consejería 
de Cultura de 18 de enero de 2006, por la que se convoca 
Concurso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería.

Sevilla, 22 de diciembre de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 UNIVERSIDADES

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se realiza convocato-
ria pública para la contratación de Personal Investiga-
dor y/o Técnico de Apoyo a la Investigación, con cargo 
a contratos, convenios de colaboración o proyectos de 
investigación.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades,
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R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de Per-
sonal Investigador y/o Técnico de Apoyo a la Investigación, 
con cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos 
de investigación, con sujeción a las bases que se acompañan 
como Anexo I.

Cádiz, 18 de diciembre de 2006.- El Rector, por delega-
ción de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector 
de Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de Perso-

nal Investigador y/o Técnico de Apoyo a la Investigación, con 
cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de 
investigación, para prestar servicios mediante contrato de tra-
bajo de duración determinada por obras o servicios determina-
dos (R.D. 2720/98). 

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria y por la normativa reguladora de la con-
tratación de personal con cargo al capítulo VI, aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión 
de 10 de junio de 2005.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se pre-
vea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Es-
tados miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no ha-
ber alcanzado la edad de jubilación.

2.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.4 Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada, que 
es la que se especifica en el Anexo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que 
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página web del Área de Personal en 
la siguiente dirección: http://www-personal.uca.es.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen parte 
de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la documen-
tación aportada en el plazo de un mes desde la publicación 
del acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria. 
La documentación que no se retire en dicho plazo podrá ser 
destruida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjuntar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, currículum 
vitae, fotocopia del Documento Nacional de Identidad y foto-
copia de la titulación académica. Asimismo, podrán aportar 
cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valo-
ración de los extremos contenidos en las presentes bases de 
convocatoria.

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará en 
el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16, 
11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la Univer-
sidad de Cádiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará el día siguiente al de su publicación en la web del Área 
de Personal y finalizará 5 días después de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y en 

el plazo máximo de tres días, se hará pública, en el tablón de 
anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Internet ya 
citada, relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del Vicerrector 
competente, se podrá establecer un plazo de publicación de la 
lista provisional comprendido entre uno y tres días.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos 
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en 
un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de 
urgencia lo aconsejen, y mediante Resolución del Rector, este 
plazo se podrá reducir a la mitad.

4.3. La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
web de Personal, en el plazo máximo de tres días contados 
a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para la 
subsanación de defectos.

4.4. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a 
lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de 
RJPAC.

5. Comisión de selección.
5.1. Composición. La Comisión de Selección de este pro-

ceso selectivo estará compuesta por:
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a) Comisión de Selección de personal técnico de Adminis-
tración y Servicios:

- Presidente: Rector o Vicerrector en quien delegue.
- Un vocal a propuesta del profesor responsable del pro-

yecto, contrato o convenio.
- Un vocal a propuesta del Excmo. Sr. Vicerrector de In-

vestigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.
- Dos vocales a propuesta del Comité de empresa.
- Secretario: Un funcionario adscrito al Área de Personal.

Todos los miembros de la Comisión de Selección deberán 
pertenecer al mismo grupo o superior al de la plaza convocada 
o tener la titulación académica igual o superior a la exigida 
para ocupar la plaza convocada. En la composición de la Co-
misión de Selección se cumplirá el principio de especialidad.

b) Comisión de Selección de personal investigador: Tendrá 
la composición establecida en el artículo 120.4 de los Estatu-
tos de la Universidad de Cádiz y desarrollada en el Reglamento 
de Contratación del Profesorado, con la participación del in-
vestigador responsable en lugar del Director del Departamento 
y del Decano o Director del Centro.

5.2. En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes 
de la celebración de la reunión de la Comisión de Selección se 
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página web del Área de Personal, antes citada, la composición 
exacta de la Comisión de Selección.

La Comisión podrá reunirse a partir de los dos días si-
guientes a la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos.

5.3. Abstención y recusación: Los miembros de la Comi-
sión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector 
de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales ca-
tegorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de 
la Comisión cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

5.4. Asesores: La Universidad, a propuesta de la Comi-
sión de Selección, podrá designar asesores especiales, que 
se limitarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su 
especialidad.

5.5. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Cádiz, calle Ancha, núm. 10, 11001 Cádiz. Teléfonos 956 015 
039/89, correo electrónico: planificacion.personal@uca.es.

6. Criterios generales de valoración.
- Currículum vitae: Titulación preferente, formación, expe-

riencia.
- Adecuación al perfil de la plaza, basado, entre otros crite-

rios de juicio, en el informe técnico razonado que el investiga-
dor responsable pueda emitir al respecto de cada candidato.

- Aquellos otros méritos que la Comisión de Selección de-
termine, haciendo públicos los mismos en el Acta de Resolu-
ción del Concurso.

- La Comisión podrá realizar entrevistas personales a 
aquellos/as candidatos/as que de acuerdo con el perfil ante-
rior sean preseleccionados.

7. Resolución del concurso.
7.1. En el plazo máximo de dos días desde la celebración 

de la sesión de la Comisión de Selección se hará pública en 
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web la re-
solución del proceso selectivo, indicando el aspirante que ha 
superado el mismo y, en su caso, la bolsa de trabajo que se 
elabore.

7.2. Contra dicha Resolución los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la misma.

8. Período de prueba.
8.1. Se establecerá un período de prueba de: 1 mes para 

contratos de Grupo IV, 45 días para contratos de Grupo III, 3 
meses para contratos de Grupo II y 4 meses para contratos 
de Grupo I.

8.2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá 
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de tra-
bajo que desempeña como si fuera de plantilla, excepto los 
derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su 
transcurso.

8.3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya 
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la 
antigüedad del trabajador en la empresa.

9. Norma final.
9.1 La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de 
Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999. 

9.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Selec-
ción, conforme a lo previsto en la mencionada Ley. 
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PARA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL

DNI 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA FECHA DE NACIMIENTO TELÉFONO CON PREFIJO

TITULACIÓN DIRECCION CORREO ELECTRÓNICO

E X P O N E

Que habiéndose convocado concurso para la contratación de Personal Investigador y/o Técnico de apoyo a la investigación, 
con cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de investigación, en la categoría de ___________________
_________________, Fecha de Resolución __________________ Anexo _________________, mediante contrato 
de trabajo de duración determinada por obras o servicios determinados (R.D. 2720/98),

S O L I C I T A

Sea admitida la presente solicitud para optar al citado puesto.

  ______________, a _____ de _____________________ de _____

   _________________
    (Firma)

ILMO. SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

 ANEXO III.1

(Ref. 15/2006/1)

1. Categoría: Investigador.
2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 

o equivalente, como mínimo.
3. Proyecto/Convenio/Contrato: PTR 95-0855-OP: Aplica-

ción de técnicas microbiológicas y moleculares para la caracteri-
zación de cepas implicadas en la elaboración de vinos sometidos 
a la crianza biológica de la manzanilla y su relación con las con-
diciones ambientales y propiedades organolépticas. Selección de 
cepas para la mejora y optimización del proceso de producción.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado:

1. Aislamiento, identificación y caracterización de la mi-
crobiota levaduriforme responsable del proceso dinámico de 
elaboración de la manzanilla mediante la aplicación de técni-
cas microbiológicas y moleculares.

2. Establecimiento de una correspondencia entre la pre-
sencia de ciertas cepas en el velo de flor y parámetros de inte-
rés enológico (capacidad de implantación, tolerancia al etanol, 
producción de acidez volátil, factor «killer», producción de ace-
taldehído, análisis sensorial, etc.).

3. Estudio del comportamiento de cepas seleccionadas en 
microvinificaciones: Desarrollo de cultivos dirigidos con cepas 
seleccionadas a escala de laboratorio y análisis de la evolución 
de distintos parámetros del vino sometido a crianza biológica. 
Diseño de una estrategia de mejora según los resultados obte-
nidos, que incluirá la selección de cepas para su utilización en 
fermentaciones industriales y el estudio de escalamiento.

5. Características del contrato.
Duración: 6 meses.
Jornada laboral: Tiempo parcial 10 horas semanales.
Lugar de desarrollo: Laboratorio de Microbiología, CASEM.
Retribuciones: 662,36 euros íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil.
Se valorarán los siguientes méritos:
- Titulación preferente: Licenciado en Ciencias Biológicas, 

Ciencias Químicas, Ciencias del Mar, Ciencias Ambientales o 
Enología.

- Conocimientos de técnicas microbiológicas y genéticas: 
aislamiento, cultivo, manipulación, etc.

- Manejo de levaduras enológicas: caracterización molecu-
lar y manipulación genética.

- Experiencia previa en Microbiología Enológica Molecular.
- Conocimientos y experiencia en Microbiología Enológica 

(levaduras).
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- Experiencia previa en proyectos OTRI relacionados con 
el tema de trabajo.

- Conocimiento y manejo de técnicas moleculares para la 
caracterización de poblaciones de levaduras enológicas.

- Experiencia en la utilización de cepas «starter» de levaduras.

ANEXO III.2
(Ref. 15/2006/2)

1. Categoría: Titulado Superior de Apoyo a la Docencia e 
Investigación.

2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 
o equivalente, como mínimo.

3. Proyecto/Convenio/Contrato: Ayuda a Grupo de Inves-
tigación PAI FQM-270. 

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado:

- Actualización y mantenimiento de la página web del grupo.
- Desarrollo de software.
- Desarrollo de material docente.

5. Características del contrato.
Duración: 48 días.
Jornada laboral: Tiempo parcial 10 horas semanales.
Lugar de desarrollo: CASEM.
Retribuciones: 764,75 euros íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil.
Se valorarán los siguientes méritos:

- Titulación preferente: Licenciado en Ciencias Matemáti-
cas, Ingeniero Informático, Ingeniero Técnico Informático.

- Experiencia demostrable en programación.
- Experiencia en manejo de bases de datos.
- Conocimientos de estadística.
- Nota media en la titulación. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Granada, por la que se anuncia la con-
vocatoria de concurso interno de méritos y concurso de 
traslados para la provisión de puestos de trabajo del 
Personal Funcionario de Administración y Servicios en 
las Áreas Funcionales: AF1 (Servicios y Estructuras de 
Gestión y Administración), AF2 (Centros Académicos) y 
AF3 (Bibliotecas).

Encontrándose vacantes en esta Universidad los puestos 
de trabajo de las áreas funcionales AF1, AF2 y AF3 que se 
acompañan como Anexo I a esta Resolución, y siendo nece-
saria su provisión según lo previsto en la legislación general 
de funcionarios, (Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 
23/1988, de 28 de julio), en la legislación autonómica de desa-
rrollo, (Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía), en los Estatutos de 
la Universidad de Granada, (aprobados por Decreto 325/2003, 
de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía) y en el Reglamento del Personal de Administración 
y Servicios de la Universidad de Granada (Resolución de 25 de 
julio de 1997, BOJA núm. 116, de 4.10.97),

Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, así como en el artículo 158 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada, ha dispuesto anunciar 
la convocatoria de provisión de los puestos relacionados en el 

Anexo I, por el procedimiento de concurso interno de méritos y 
concurso de traslados, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Requisitos y condiciones de participación. 
1.1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al 

servicio de la Administración de la Universidad de Granada que 
reúnan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de 
Trabajo del Personal de Administración y Servicios de la Univer-
sidad de Granada, publicada por Resolución de 3 de diciembre 
de 2004 (BOJA núm. 4, de 7.1.2005) y que se encuentren en la 
situación de servicio activo o en la situaciones de servicios espe-
ciales, excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano 
competente de la Universidad de Granada.

1.2. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrán participar si al término de presentación 
de instancias llevasen más de dos años en dicha situación.

1.3. Están obligados a participar, los funcionarios que 
presten servicios en la Universidad de Granada que tengan 
atribuido, mediante adscripción provisional, el desempeño de 
un puesto de trabajo.

1.4. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de soli-
citud son los que aparecen relacionados en el Anexo I de esta 
convocatoria.

1.5. Los puestos de trabajo de intervalo 4, 5 y 6 se cu-
brirán mediante concurso de méritos general, y su valoración 
se realizará conforme a la Parte General del Baremo recogido 
en la base 2.1. Los puestos de nivel 7 (Administrativo Puesto 
Base) se cubrirán mediante concurso de traslados, que se 
resolverá con criterios de antigüedad en la Universidad de 
Granada, y en caso de igualdad se aplicará el orden obtenido 
en el correspondiente proceso selectivo de ingreso, según lo 
dispuesto en el art. 16.1 del Reglamento del Personal de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Granada. 

1.6. Para poder participar en el concurso de los puestos 
de trabajo que en el Anexo I se indica que tienen como re-
quisito exigido para su desempeño «Conocimiento Idiomas», 
(columna de Observaciones) será necesario haber acreditado 
dichos conocimientos en el idioma inglés mediante la supe-
ración de la correspondiente prueba de aptitud. realizada al 
efecto.

1.7. De igual forma, para poder participar en el concurso 
de los puestos que en el Anexo I tienen como requisito exigido 
para su desempeño «Dominio Ofimática» (columna de Obser-
vaciones) será necesario haber acreditado dichos conocimien-
tos mediante la superación de la correspondiente prueba de 
aptitud. 

1.8. Se entenderán acreditados los conocimientos a los 
que se refieren los apartados anteriores (Conocimientos de 
Idiomas/Dominio Ofimática) si se obtuvo la calificación de 
apto en las pruebas realizadas en desarrollo de la base 1.6 del 
concurso de méritos convocado por Resolución de 8 de julio 
de 2005 (BOJA del 22 de julio de 2005).

2. Méritos.
2.1. La valoración de los méritos para la adjudicación de 

las plazas de los puestos de intervalo 4, 5 y 6 se ajustará 
al baremo que se recoge a continuación, aprobado por Con-
sejo de Gobierno en su sesión de 9 de mayo de 2005 (BOJA 
núm. 111, de 9.6.05).

Parte general (Máximo 79 puntos).
1.º Méritos de carácter personal (Hasta un máximo de 41 

puntos).
1.1. Grado consolidado: Máximo 12 puntos.
 30: 12 puntos.
 29 y 28: 11 puntos.
 27 y 26: 10 puntos.
 25 y 24: 9 puntos.


